DECRETO No.

​​​​​​​​​​​​LXVII/RFLIM/0921/2024  XIV P.E.

DECRETO No.       

​​​​​​​​​​​​​​​​​​LXVII/RFLIM/0921/2024  XIV P.E.
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU DECIMOCUARTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción II, numeral II.27., párrafos octavo y noveno, del apartado de la Tarifa, de la Ley de Ingresos del Municipio de Bachíniva, para el Ejercicio Fiscal 2024, para quedar en los siguientes términos:

T A R I F A

…

II. …
II.1 a II.26 …

	II.27 …
	
	

	…

…

…

…

…

…

…

Para efectos de la fórmula anterior, se entenderá:

Tarifa DAP: …

SEE: …

M: …

GOA: …

I: …

INPC1: Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de septiembre 2023
INPC2: Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de septiembre 2022
NCC: …



	La aplicación de la formula descrita en los párrafos anteriores se traduce para el ejercicio fiscal 2024 en la cantidad de $47.77 mensual, por lo que se cobrará una tarifa fija mensual de .44 UMAS, misma que será pagada por todos los sujetos de este derecho, conforme a la siguiente tabla:

CONCEPTO

TARIFA FIJA MENSUAL

TARIFA FIJA BIMESTRAL

DAP

.44 UMAS

.88 UMAS

…

…

…




II.28 a II.36 …

III. y IV. …
T R A N S I T O R I O 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los doce días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.
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